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L A TRANSACCION P A R L A M E N T A R I A . 

levadísimo injenio y pvevision ne
ces i ta r ía , sin duda , el estadista que 
hubiese de discernir en España el ca
rác te r de los acontecimientos futuros, 
deduc iéndole de su relación con los 
hechos que en el presente los jeneran. 
¿"Quién s ino, habr ía supuesto, oyendo 
.aseverar ni señor PEÍIPIÑÁ en la sesión 
parlamentaria del 1 2 , que su provin
cia le enviaba para votar y no para 
d iscu t i r ; y á un señor ministro, que 
el gobierno de S. M . sulo pedia una 
au tor izac ión , y no una discusión que 
ya se iba haciendo interminable | y 
que la mayoria que votó ayer no ¡ hu
biese votado s i , de apetecerlo el go
bierno; quien repetimos, habría ima
j inado, que al siguiente día 1 3 , se 

f iresentasen el ministerio, y los dóei -
es amigos que le apoyan , llenos de 

deseos de discusión, y votandr, (son 
sus palabras) que fuese esta lo mas 
amplia posible, A u e el asunto era 
gravo, g rov í s ima j y nunca so podia 
pecar por e scoben su exorne» ? Pues 
¡ E n nombreJm' cielo ! ¿ N u ora eso 
mismo , y con las mismas frailes 
lo que lnUifiooria babia estado recla
mando , p<¿? meics consecutivos ; y lo 

mismo que los señores votantes del 
l o negaban con inconcebible obstina
ción ? ¿ Que misteriosa y oculta luz 
los i luminó desde entonces , que lo 
que era en su juicio pcrnieio?p la na 
cho del martes, fuese santo, recomen
dable y ópt imo la mañana del m i é r 
coles? Meses hace, que propuso el 
señor O L Ó Z A G A la discusión de las ba
ses del proyecto de ley municipal , y 
afectó escandalizarse de eso la mayo
ria , y contes tó con el ¡ N o ! mas ro
tundo. Tres dias hace , que ¡í la mis
ma petición , dijeron ¡ S í ! los nrmfhos 
contestadores. ¿Que es esto ? ¿ Que 
gabinete es el de España que asi true
ca de consejo en una noche? ¡ A d m i 
rable conducta , aunque no por cierto 
muy honrosa , que á los ministros so 
l o toca e»c}aiecer! Por eso nos absten 
dremos nosotros de entrar en pi 
esplícacionei sobre tan delicado 
to, aunque cedamos á la tentación do 
levantar un poquito la punta del velo 
que estos misteriosos oréanos encubro. 
He oqui un lijerisimo bosquejo de su 
h i s t o r i a , 

Sabida es la posición relativa de los 
dos grandes fracciones en tjue so d i 
vide el Congreso, La mayoría apadri
naba , á todo trance , ciertas proyec
tos de l ey , en nuestro sentir mnne-
t+nosos f n n t i " C o u í t i t u c i o i u i l r ' 4 , jí ¡i.-, 
gilmente inaugurado», qjne el gobierno 
le p resen t í !* con el trjpje objeto ilu 
halagar los instintos de sus mas fogo
sos adalides, do armarse de una r a 
pada que poder, blandir en «delante 
contra toas» las opinioiHS , y do 
obte»er ají yeto esplícíto do confiaú-
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za , y , por consiguiente de asenti
miento parlamentario. Los diputados 
de la minoría , colocados en situación 
«pues ta , habíanse visto en la necesi
dad de protestar solemnemente contra 
toda medida que al esp í r i tu y á la 
letra de la ley fundamental atentase; 
y siendo diputados solo por la cons
t i tución y en nombre suyo; y hab ién
dola jurado; y creyendo, en sus coa-
ciencias, que el proyecto de ley m u 
nic ipa l , infrinjia del modo mas claro 
e l a r t í cu lo 70 d é l a cons t i tuc ión , como 
no puedefi menos de conocer todos los 
.que ciegos de esp í r i tu no sean, y como 
han confesado muchos señores de la 
misma mayor ía , y de los mas a c é r r i 
mos defensores de sus principios, ev i 
dente era ; que una vez anulada la 

% const i tución , cesaban de hecho sus 
poderes ; y debían, á no hallarse des-
t i t u j ^ s de pundonor y decoro , re
tirarse sin mas esperar del congreso. 

A s i estaban les negocios la noche 
del martes, debiéndose á la mañana 
siguiente, decidir la gran cuest ión 
de principios suscitada por la impre
visión , y por el «s t rav io del gobierno, 
cuando los compromisos de una p i ó -

crisis llegaron a los augustos 
oíaos de quien siempre se desveló por 

' el bien de los españoles. 
N o nos detendremos á examinar si 

esta revolución se h'zo por los hombres 
que con tanta frecuencia comprometen 

( al t rono , abandonándole después en 
los momentos de peligro, pensando que 

i le habría , y g and í s imo, en dar el pro
puesto embate á la Const i tución ; ó si 
de punto mas alto, mas p r ó x i m o , ó mas 
distante, se hicieron indicaciones qu^ 
la lealtad reclamaba, y que habría | 
do traición omitir. L o cierto es , que 
por primera vez se espusie^n con c la
ridad y en su verdadera l u z , algunos 
arcanos de nuestra arriesgada polít ica á 
quien mas que nadie se interesa en 

revenir los males comunes ; mientras 

qtH= á W sazen llegaron autént icas no
ticias , que confirmaban la conjetura, 
de que herida la Const i tución , no ha
bría quien impidiese las calamidades 
que amenazaban , ni calmase la efer
vescencia c iv i l y mil i tar que por todas 
partes se echaba de ver. 

Hásenos d i c l i o , que se cubrieron 
repetidamente aquella noche de l lanto , 
ojos en los cuales no quer r íamos no
sotros ver otras l igr imas que las de l 
placer; y se d e c i d i ó , por consecuen
cia , la inmediata separación del m i 
nisterio , como medida única que po-
dia salvar el estado. 

Pero en la angustiosa incertidum-
bre del momento; en la soledad en 
que la mano escelsa del poder p ú b l i 
co se ha l la , asediada de continuo por 
los mas resueltos adversarios de las 
ideas de libertad y de orden, que la 
minoría del congreso representa , no 
es de es t rañar que se dudara y vac i 
lase acerca de las resoluciones que á 
la sazón mas urjian. 

Algún miembro del gabinete, dis*« 
t íngnido por su sagacidad y sutileza^ 
increíbles , supo aprovechar aquellos < 
instantes preciosos , convenir con cier
tos diputados en un plan de paraliza
ción , que el debate principal aplaza
ra ; y consiguió lograr asi treguas 
para reparar la brecha que se hacia á 
su influjo , y que tan á riesgo de per
derle para siempre se puso. A l otro 
dia se realizó el proyecto. Muchos 
diputados de la mayoria y de la mino
ría que ajenos á tales acontecimientos 
ocuparon sus bancos, maravi l lá ronse 
de ver los anos á sus compañeros , 
los otros á sus contrincantes, repen
tinamente convertidas á mejores ideas, 
y dispuestos á discuWr del modo mas 
amplio; sin que súb i tamente pudieran 
penetrar tan es t raño ^kisterio. Otros 
desconfiando de lo que H u e l l a inespe
rada conversión significaria^fcy firmes 
en sus pr incipios , y seguflus de que 
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no cabe transacian en la intimidad de 
la conciencia, ni en sus fuei'¡ra , salie
ron dct salón por no comprometer 
su voto,; y el señor "G A L T A N O , entre 
tanto , cantó la prez de,las transac
ciones. 

Tres cosas se patentizaron en la vo
tación del miércoles. 1 ? Que adoptó la 
mayoria , después de resistirlo , y de 
negarlo por espacio de dos meses, el 
tt írmíno propuesto por el señor Oxo-
Z A G A ; 2? Que no hay mayoria ni Tuer
za humana, que los instintos de la ra
zón ahogue del todo; 3Í y ú l t ima , que 
l a mano que á la Const i tución atento, 
l a cortara la espada , si la razón no 
basta á contener ía . 

<Bl Cabrtegcr-

M A D R I D 16 D E M A Y O . 

E L A N A T E M A R E V O L U C I O N A R I O . 

Tres meses hace , que con razones 
tan claras, con hechos tan patentes y 
v i s ib les , cuanto en semejantes aseve
raciones cabe, estamos demostrando 
que so pretende plantear entre noso
tros por inspiración estranjera , y por 
la ajoncia inmediata de la liga mode
rado-car l is ta , un sistema completo de 
t i r an ía , de reacción, y de favoritismo 
que la Consti tución anule, en todas sus 
par tes , dejand'da penas vestijio de las 
formas parlad/otarias de gobierno, 
hasta que r^'.'ustecida la flamante oli
garquía ,. „.h cuyas manos se piensa 
depositar la fuerza pública y las l i a -

V 

ves del tesoro, sea dado raer hasta» 
el nombre de la libertad del testo de 
nuestras leyes, y abrir quizá segura 
senda á la dinast ía odiosa de D O N 
C A R L O S , predestinada en la mente de 
algunos políticos para restablecer el 
orden, tal cual ellos le definen, en 
el organismo social de la infeliz E s 
paña, Tres meses hace también , que 
en la tribuua y en la prensa pe r iód i 
ca se repite, comenta y amplifica l a 
misma voz de alarma ; y qug descor
riéndose cada dia mas y mas el velo 
que la ocul ta , se presenta á nuestros 
ojos la monstruosa efijie de la t i r an ía , 
con su horroroso cortejo de persecu
ciones , p a t í b u l o s , calabozos, despo
jos , latrocinios, inmoralidad y c r í 
menes sin cuento; y no pasa rá ruo t ros 
tres, si los españoles no despiertan 
del hondo letargo que sus almas p a 
ral iza , antes de que en vez de la 
pluma , encontremos tal vez en nues
tras manos las esposas de la cárce l , 

•y se nos acuse del crimen de habp" 
usado, como escritores, de los iere-^ 
chos que la supuesta Constitución nos\ 
otorgaba. A s i se juzgó á los periodis
tas á fines del año 23 ¿ quién nos ase
gura de que no se les juzgue lo mismo 
á fines de 40? ¿Qué escudo defenderá , 
cuaudo esta ya no exis ta , á los aman- K-
tes do la Const i tución? 

Y que á des t ru i r l a , hasta los c i 
mientos, aspiran las aliados moderado-
carlistas , no puede ponerse en duda 
por los q'"* totalmente no se despojen 
de cuantas facultades competen a l 
buen sentido. E l a r t í cu lo 70 de la 
Const i tución , establece , por ejemplo, 
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que los pueblos hayan de nombrar sus 
propios alcaldes ; y el gobierno, y la 
mayoría del parlamento , se obstinan 
en que sea el rey quien tal nombra
miento verifique. Ahora bien ¿que' l ó -
jica , que'elocuencia humana, bastará 
para hacer ver que no es a n l i - c o n s l í -
tucional semejante empeño? 

Har to lo siente, ya que no lo conoz
ca, la mayor ía misma del congreso ; y 
el gabinete , para evitar sin duda ej 
conflicto ,ide que se aprobara una dis
posición á todas luces an t í -cons t í tuc io -
hal , buscó el subterfugio de pedir al 
congreso autorización para ensayar una 
ley , proyecto , pensamiento, ó lo que 
quier que sea , incluyendo la infrac
ción en esa ley , y Ir grando asi , por 
rnetV» ' de tan peregrino escamoteo, 
que el testo constitucional se anulase, 
sin que directamente concurriera n in 
guno de los poderes del estado á la 

s anulación ; porque dir ia la mayoría^ 
d«.,por ejemplo , el tremendo dia .en que 

la» ^ e p ¡d a cuenta de su conducta, n o , 
tw anulé el a r t í cu lo 70 de la ley 

fundamental; sino que autor icé al go
bierno para que un su proyecto de 
ley planteara; y diria el gobierno, no, 
yo no infrinjí la Const i tución , sino 
que planteé el proyecto que las cor
tes autorizaron. Y entre tanto , deci 
mos nosotros, el a r t í cu lo 70 de la 
Consti tución se anula, de hecho, aun
que ¡legalmente , supuesto que es ile»i 
gal todo aquello que la Const i tución 
espresa y terminantemente "prohibe ; y 
no hay nada mas esplícito en la l e n 
gua castellana, que la prohibición he

cha1 á l; ^corona de nombrar los a l c a l -
deO de Tos pueblos , y la concesión á 
estos mismos pueblos , de tan impor
tante prerogaliva. 

L o mismo puede repetirse de todos 
los ar t ículos esenciales de la Cons t i tu 
ción. E l que los derechos de la i m 
prenta consigna se quiere borrar de 
ella ; y no se d ice , por ejemplo , (fon 
franca lisura , anúlese la l ibertad de 
escribir ; sino que pide el gobierno 
la autorización correspondiente para 
plantear cierto proyecto de ley , r e 
lativo á la imprenta ;* y en este pro
yecto de ley , se incluye la infrac
ción ; no se permite discutir su testo 
y s u s . a r t í c u l o s ; y a s i , en el enten
der de los que tal obran , ni&gur.o 
de los infractores queda, responsable. 
Nuestra doctrina , empero, es ente
ramente contraria. Pensamos nosotros, 
que el gobierno, que infrinje la leyj 
queda obligado á responder ante l a 
ley misma de la infracción , en cua l 
quier tiempo y circunstancia en que 
los tribunales recobren su influjo l e 
gal ; y , si lo que no creemos , l a l l a 
mada ley de ayuntamientos pasa , para 
ante los tribunales nos atrevemos á 
emplazar á los ministros , como espa
ñoles que somos, y que obramos en 
defensa de la consti tución. Pero no 
l l egará á triunfar tan monstruoso sis
tema , si algo vale aun entre los espa
ñoles , el vínculo d^ sus juramentos 
y la proverbial hid.i1ti.ia que de sus 
abuelos heredaron. jBtmtras dentro 
del- círculo legal se ñWk combatido 
los principios liberales ,^Hfcios ape-

•i 
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lado para su defensa á la -Vbre d i s 
cusión , y sufrido con longanimidad 
lodos los reveses con que plugo á la 
suerte herirnos ; pero en el instante 
en que fuera del templo de la ley, 
pongan nuestros adversarios el pie 
sobre las pajinas de la fundamen
t a l , y enciendan la mecha con que 
anhelan quemarla , quedamos re leva
dos de toda obligación respecto á 
ellos, y revestidos del derecho, y del 
sagrado deber, de rescatar á la K E I N A 
y á la C O N S T I T U C I Ó N , del modo que 
posible nos sea, ya con los consejos, 
ya con la resistencia pasiva , ya con 
las armas. L a Constitución misma nos 
impone ese deber j seis años hace 
que el pueblo español le está l l enan
do j y ¿qrt ién sabe, si la fortuna 
que a España se muestra tan poco 
prop ic ia , compulsará á sus hi jos, á 
derrocar en el mismo dia y hora, 
el a lcázar l iberticida de M o r e l l a , y 
el que el interc's estranjero se obsti
na en levantar en M a d r i d ? ¿Quién, 
responderá de las lágr imas que en 
tan espantosa l id se derramen? ¿Quien? 
Nosotros lo diremos, y no se podrá 
rechazar nuestra palabra , responde
rán ante Dios y los hombres, los pri
meros que la Constitución infrinjan, 
¡Sobre sus cabezas caiga pues , la 
sangre de sus hermanos! 

Y no se nos diga con 
t ib ieza 

con que los ec<¿ de la dominante o p i - I -
nion suelen ^ í f i r m a r l o , dignándose 
apenas hacfy semejante concesión, que 
la G o n s ^ É p i o n se respetará ; pues es 
tristísi..iO medio de respetarla , anular 

uno á uno sus principales ar t ículos , 
y no contentos con eso sus adversarios 
combatir también el principio en que 
la Consti tución descansa. No ha m u 
chos dias que dijo un diputado de la 
mayor í a que éf no habia jurado el 
proemio de la Consti tución , adonde 
se dice que la nación en uso de su. 
soberanía Sfc. ; y en ln misma discu
sión , y en el mismo d i a , dijo otro 
señor diputado , que su provincia le 
enviaba á votar , y no á¿ discutir. 
¿Será pues violenta la conjetura de 
que esos señores no reconocen la so
beranía nacional , ni piensan que sea 
conveniente el derecho de discusión? 
Y si de la soberanía nacional , única 
base sobre la cual la Consti tución 
descansa , se reniega ; si de láQ^iscu-
siou se maldice; si el reglamento de 
los cuerpos colejisladores se evade; 
si los ar t ícu los de la Const i tución se 
infrinjen ; si los ayuntamientos se ; 
anulan ¡ si los derechos de la impree 
ta se abrogan ; si la mil icia ciu,J 
na se disuelve; si el gobierno elij? 
los diputados ¿ q u é nos queda ya dtk 
la cons t i tuc ión? ¿ P a r a qué hemos\ 
combatido tantos años? ¿ Q u é h a b r á 
luego que hacer , mas que perseguir ' 
á los adictos á las ideas revolucionarias , 
y disolventes ? Y en verdad que has
ta eso mismo se está ya preparando, 
por cierto que algo prematuramente, 
y ya se canta el himno de la restau
ración ,i¡>que no es otra cosa que el 
anatema de la escuela revolucionaría . 
A u n no ha caido la consti tución (¡iNi 
c a e r á , si al cielo place, mientras fía» 

M 



ya fusiles en E s p a ñ a ! ) y ya se indica 
por periodistas ilustrados , que el 
mas grave mal de las naciones r es la 
revolución ; que eran dichosísimos los 
franceses del tiempo de Lu i s X V , 
en el cual dice un historiador , hubo 
el Estado de participar de la inani
ción y de la vergüenza del monarca; 
en el cual el celebre B A E U M A R C H A I S , 
defendia en el r id ículo parlamento 
de la época, la conveniencia del- coecho 
y del soborno , y se le ap l aud í a , y 
quedaba consagrada la cor rupción 
como principio ; tiempos memorables 7 

asi como los de Luis X V I , en que 
el grande T Ü R G O T , no pudo conse
guir establecer en las provincias ayun
tamientos y diputaciones provincia
les ( C nálngas á las que hoy tenemos 
en España , y que la facción mode
rado-carlista está resuelta á destruir; 
tiempos venturosísimos en que no pu
do lograr , el mismo hombre de.es-

l v j t a d o , por mas esfuerzos que hizo, 
\\¿ u t a sacrificar á este solo pensamien-
yto^ka existencia política , que la no-
•' Meza y el clero contribuyesen á los gas

tos públicos, en la misma proporción que 
el estado llano; ni "abrir al pueblo los 
libros de la educación; ni obligar á los 
propietarios territoriales á que pagasen 
sus deudas; ni hacer nada, absoluta
mente nada , por el procomunal, ni por 
la justicia, Entonce?,sin embargo, eran 
lelices los franceses; y después de l{ 
revolución son los tranceses-desdicha-
dísimos! Y a se ve, antes de la revolu
ción , valia el pan á seis sueldos en 
Francia , y un jornalero por termino 

medio , ,cañaba de 25 á 30 sueldos d ia 
rios; después , bajó el pan hasta 4 suel
dos, y un jornalero ganaba de 40 á 50 
sueldos diarios. Con que ¿dónde pue
de haber mayor infortunio para los 
franceses , que una revolución que 
aba ra tó los jéneros y dup l icó los sala-
ríos? ¡Solo vie'ndolo, creeríamos que la 
infatuación de los partidos fuese tan 
paderosa , que obligase á hombres r a 
cionales á esclamar , que la Francia 
de hoy está mas pobre y peor consti
tuida , que la Francia de Luis X V y 
de Luis X V I . 

He aqui empero , lo que sobre el 
particular nos enseña , entre otras 
cosas estupendas , el Correo Nacional 
del 1 1 del que rije , y ¿que apuntamos 
porque no se nos sospecle de exage
ración . 

" ¡ Q u é contraste tan aflictivo no ofrecen 
estos cuadros, comparados con los de la» 
antigua organización! La agricultura antes 
de las abominaciones de la regencia, nos 
las presenta M . el barón de D ü P I N , en el 
estado mas lisongero, y no obstante las d i 
lapidaciones, de esta época, las sumas que Re 
invertían en mejorar la suerte del pueblo, 
estorbaban que llegase al estremo en que hoy 
se encuentra. E n sentir de este célebre esta
dista , la revolución la provocaron mas bien 
las inmoralidades que la avaricia , pues pa
rangonado el estado actual de las masas con 
el que tenían entonces, las ventajas están 
por este, no obstante los gritos de los cepe— 
culadores interesados. 

Si alguna duda tuviéramos aun de que 
las cuestiones sociales r¡ L se resuelven con 
las variaciones política.-g.j la Francia nos 
daría un testimonio ¡rreci s^,ble de esta ver
dad inconcusa. Después de\ j¿nta mudanza, 
y de haber llegado á organizaban gobierno 
fuerte y uniforme, sus masas jTMfen en la. 
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miseria, el abandono é inmoralidad : piden 
pan y no lo tienen , y cuando todos se jac
tan de las conquistas de julio, el puchlo 
arrastra las duras cadenas de la indijencia. 
Aprendan con esta severa lección los que 
ademas de la anarquía económica quieren 
dejarnos envueltos en la política en que v i 
vimos; y si la Francia, á pesar de tener un 
poder bien organizado, es víctima de tan 
graves sacudimientos , dígannos qué fuera 
de nosotros, si desquiciada la sociedad por 
las ideas disolventes del filosofismo, quedá
semos sin gobierno, cual algunos quieren, y 
las masas pobres y desmoralizadas. Los que 
se ajitan por desorgonizarlo todo, los que 
dando formas políticas nuevas, creen todos 
los males remediados, aprendan á conocer 
la esterilidad de sus medidas, y lo infecun
do de esas relormas que quitan á unos para 
dar á otros, sin mejorar en nada la suerte 
y situación del verdadero pueblo que su
fre" . 

Y en ese caso preguntaremos noso
tros de nuevo , si tan ruinosa, si tan 

"perjudicial es la organización francesa 
de que hab lá i s ¿ P o r q u e , en nombre 
de la sana razón , y de la justicia, os 
obstináis en organizamos á la france
sa? ¿ Porque ese mismo Correo Nacio
nal, defiende la propuesta ley de 
ayuntamientos, que sobre todos sus 
vicios , su inconslitucionalidad , y sus 
defectos , tiene el gravisimo inconve
niente de estar calcada sobre la ley 
de Francia ? ¿ Porque el señor P I D A L , 
proclama en el congreso la necesidad 
de organizamos a la francesa , supues
to que á la fra*;esa estamos conslitui-
dosl ¿Quien Mi vosotros tiene razón 
y cuando la/rene ? ¡ A h ! ¡ R e s p e t a d , 
os lo acolcharnos, la Consti tución po
lítica d --ja monarqu ía , ó temed por 
vosotros mismos ; y si de buenos es-

V 

pañoles b l a s o n á i s , temed también 
por nosotros. 

L A . R E V O L U C I O N . 

( A R T Í C U L O 1 1 . ) 

Hemos dicho varias veces , que el 
símbolo del orden es para nosotros la 
verdadera enseña revolucionaria. Sí 
de tal modo llegara á establecerse, en 
cuanto á los caudales públicos toca, 
que fuera imposible, ó dificilísimo, 
exijir á los contribuyentes un solo 
maraved í á mas de lo que en justicia 
deber ían aprontar para el sosten del 
estado ; si la suma y reunión total 
de las ofrendas, se repartiese de mo
do que fuera imposible , ó d[r - \ l i s i -
m o , estraviar iin solo maravedí", del 
objeto á que le destinaban las leyes, 
creeríamos ver consumada la parte 
principal de la r evo luc ión ; y toda 
e l l a , cuando los códigos se simplifica
sen haciéndolos comprensibles á las 
mas humildes intelijencias ; cuando Ir . 
industria se emancipara , de moc;--'^,! 
no hubiese español que no pudiera 
aspirar á la opulencia , y llegar á\ 
conseguirla, por medios l íc i tos ; y 
cuando el gobierno , en fin , despo
jándose de su triforme ca rác te r de 
pol í t ico , de industrial , y de adminis
trador y propietario, se limítase á ser 
gobierno , y lo fuera en efecto , con 
independencia, con v igo r , con d i g n i 
dad invulnerables, absteniéndose, 

i empero, de estralimitar su mando. 
' 'Ta l es la resolución que apetecemos, 

y que ne^habri español ninguno q u u 
reprnebe, aunque haya muchos que 
clandestinamente pugnen pdr conté-: 
ner su progreso. 

Parécenos España en el dia , una 
vasta biblioteca, cuyos volúmenes con-. 
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('lisamente revueltos , yacen en los 
armarios que la casualidad les depa
ró , sin clasificación ni orden. Ciertos 
políticos de buena fe', y de liberales 
doctrinas, anhelan aprovechar su lec
tura , v proponen varios métodos , 
para conseguirlo, ya con relación á 
ias horas y condiciones del estudio, 
ya á las franquicias de los lectores. 
Otros políticos intentan , á la voz de 
orden, escandalosamente corrompida 
y tergiversada en sus labios , cerrar 
enn l laves, candados y cerrojos los 
estantes, 'j que las cosas queden como 
á la sazón se ba i lan , en sempiterno 
Statu quo, y esparcida cada obra , ó 
cada lomo, adonde le arrojó el acaso, 
sin que se pueda averiguar nunca, 
de qué cuerpos consta la l ibrer ía , ni 
de qué materias tratan. Nosotros q u i 
s i é r a m o s , que después de asentar y 
de re^ nocer el derecho que á los 
propietarios compete , para mejorar 
su establecimiento , y la conveniencia 
de realizar esa mejora , comenzase eí 
trabajo positivo de la clasificación que 

I ha de conducir al arden; separando 
i^: in escrúpulo ni miramiento ni dila 

\ joncs , los tratados de historia de 
í ' J í ^ , ^ a t e m á t i c a ? ; los de música de 
1 js de jurisprudencia ;. los de ag r i cu l -
ura de los de navegación ; y ordena

da separadamente cada clase, pudie
ran todas comenzarse á uti l izar desde 
luego , con arreglo á lo que valiesen, 
y á su particular instituto. Por que 
pensar que hemos de ser dichosos, n i 
que ha de haber orden y concierto en 
E s p a ñ a , mientras e' gabiucte , des
contento con su especial cometido, 
quiera elevarse hasta la rejion lejis-
lativa , determinando pot» sí cuales 
leyes han de cumplirse ó cu^es no, é 
infrinjiéndolas todas; ó bajando de su 
esfera , se obstine en convertirse en 
concejo de aldea , ó en mercader de 
sal , ó en administrador de casas y de 
Injertas; y mientras los concejos aspi

ren .á ser gobiernos; y los capitanes 
jenerales lejistas ; y los majistrados 
ajitadures de elecciones, y cada cual 
pretenda , por ú l t i m o , representar lo 
que no es, y abandone el desempeño 
de sus funciones , para entrometerse 
en las ajenas , pensar, pues, que ha 
de haber naciou mientras tal suceda, 
es halagar unas de las ficciones mas 
insustanciales que .puede enjendrar él 
án imo. 

Por eso nosotros, a l emprender 
nuestras tareas pe r iod í s t i ca s , creímos 
que la obra de clasificación, de sepa
ración , de análisis , aunque ár ida y pe
nosa , era tal vez la mas inmediata
mente ú t i l que podíamos intentar en 
bien de los intereses^ públicosr y como 
nuestro deseo es el de coadyuvar en 
lo posible al restablecimiento del or
den; y como á la primer ojeada des
cubrimos que apenas existe entre no
sotros un instituto que no se encuen
tre lastimosa y confusamente desorde
nado , d i j imos , y repetimos, que u n a , 
revolución radical era necesaria , 'para 
fijar en cada entidad polít ica sus pro
pias funciones, y armonizar luego en 
tre s í , los elementos de gobierno que 
hoy se repulsan , chocan y embarazan. 

Resueltos, pues, á penetrar los mis
terios de la adminis t rac ión , á desem
brol lar el caos gubernativo , en sus 
varias ramificaciones, vulgarizando sus 
secretos mas r e c ó n d i t o s , y esponiendo 
á la faz del pueblo sus t e o r í a s , una 
por una , de modo que el pueblo p u -

y juzgar de ellas diese eslimarlas 

investigaciones por la hacienda, tanto 
eo atención á ser esto la parte mas 
difícil de la admínis t r -ion, como por 
ser también la mas del rreglada , la 
que con mas urjencia V"; lama el re
medio , y aquella cuyas 11Moras mas 
directos y grandes bene f i c iS^pn su -
ceptíbles de producir a los ' •ontr ibu-
yentes. 
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rentos espa-
i é ini l incai la 

is de 

FJfmes ort nuestro propósi to, comen- | 
« • f i m o s el e x a m e n de las 

ñolas ; y por pereg 
que esta materia sea para los mas 
nuestros siiscritires , á los que .hayan 
visto los ar t ículos que á la revolución 
hemos consagrado , nos lisonjeamos de
que algo se los alcance ya acerca de 
la constitución de nuestros públicos 
recursos, de lo que se entiende por 
contribuciones directas, y de su 
monstruosa y arbitraria desigualdad; 
de los medios ruinosos por los cuales 
las contribuciones indirectas se recau
dan , inv i i tiendo eu la recaudación su 
mayor parte; do b l indó le de nuestras 
aduanas, de nuestras rentas provincia
les y de nuestros derechos de puertas, 
con muchos de los abusos que en estos 
ramos y en los de estancadas son no 

^ menos escandalosos que inevitables, 
/ Y al recorrer este catálogo de i i n -

pue.-tos, de tan caprichosa creación, 
nombre, y c a r á c t e r , hab í anse tal 
vez lisonjeado nuestros lectores , de 
que su té rmino se acercaba , y no es
taría lejana la hora de que les ha-

**** litásemos con especialidad del presu
puesto, y de su ecuación, que es la 
l lave material de la felicidad pública, 
Nosotros les rogamos que refrenen so
lo por algunas semanas su justa impa
ciencia, y que condesciendan en acom
pañarnos hasta las direcciones y ori
nas de amortización , nombre fúnebre, 
y de fatidico y malhadado influjo pa
ra E s p a ñ a ; pues tal vez no haya exa
geración en a f i r m a r , que no solo allí 
ge amortigua , sino que se entierra y 
sepulta cada dia y p i ra siempre la 
pública riqueza , cubriéndola con losa 
mas grave que echara P Q L I F K M O á la 
boca de sus cavernas. 

Inú t i l es reileiyjr á nuestros lecto
res , que no vajeos á conducirlos por 
cutre abstrac^yuos metafísicas á las 
cajas de amcjxf-zacion , ni á revelarles 
dogmas c r ó m i c o s de grande sulilezaj 

lo que 
j u i c i o , 

sino a referirles con sencillez 
lH¿X> y , lo que , en nuestro 
debería haber. 

Por un real decreto de 12 de enero 
de 1704 , se ins t i tuyó el estableci
miento aniortizador, señalando varios 
arbi t r ios , esto es , imponiendo a l g u 
nas de esas contribuciones d i s imula
das , de que tan pródigos se han mos
trado siempre nuestros abuelos; y 
destinando su producto , á la reden
ción de ciertas deudas. 

Claro es , que mas sencillo parece
ría hoy estimar la tal redención como 
carga pública del estado, y contarla 
entre sus gastos , de una ve^, y con 
franqueza, que íinajinar que á otra 
cosa que al estado perteneciese, y 
ponerle recaudación y adminis t rac ión 
aparte que devorara sus productos. 
Pero nuestros antecesores venerandos 
nunca supieron emanciparse de la 
costumbre de crear para cada nue
vo gasto, un nuevo impuesto j ^ i n a 

oficina nueva que le t r ip l í ca se ; y no 
había de ser de peor calidad que los 
ot ros , el ramo privi lej íadísiwo de 
amort ización, ¡Oja l á , no hubiésemos 
los mudemos ensanchado sus a t r i bu 
ciones , y converlidole en pozo airón 
del crédi to y de las hipotecas nació 
nales ! . 

Omitiremos , al esplicar la teor ía \ 
de bi amortización , la reseña c i r 
cunstanciada de los varios arbitrios 
que la voracidad de esta enorme ser
piente sustentan. Aumentos de mi ta 
des y quintas partes sobre las bulas; 
totalidad de anualidades y vacantes; 
baldíos y realengos; fincas adjudicadas 
por débi tos ; cinco por ciento de arbi
trios municipales y particulares; eon-

ribucioii sobre t í t u los ; diez por c ie i i -
1& sobre sucesiones directas do mayo
razgos ; dirr , sobre bienes amortizados, 
gracias al sacar, y dispensas de íey> 

incorporaciones y tanteos; lanzas y 
medias annatas; maestrazgos; mostrea-



eos, v otras muchas que fuer.) prolijo 
éiiHilil enumerar. Bástenos subcr, que 
el objeto de tantas rentas , acumula
das hoy con las que producen los bie
nes cuantiosos de las órdenes monás
ticas de ambos sexos, es el de redimir 
la deuda pública , satisfaciendo , entre 
tanto, sus intereses reconocidos. 

De tres jéneros son , por consiguien
te las operaciones de las oficinas de 
amortización ; 1 ? Recaudación de d i 
versas contribuciones : 2? Administra
ción de los bienes nacionales: 5? Pago 
de las letras que el gobierno jire con
tra estas pingües cajas. 

Y eomo las fincas que administra 
Ja amort ización, y los diversos impues
tos que cobra, que pasan de cuarenta, 
habiéndolos entre ellos injustos y one
rosísimos , radican las mas y se adeu
dan los otros, en veinte y tres ó vein
te y cuatro mi l pueblos diversos de 
la m o n a r q u í a , pues no hay ninguno que 
no s^-psfaga, por lo menos, el tanto por 
ciento de arbitrios municipales, y que 
no encierre en su jurisdicción alguna 
que otra finca de las estinguidas ó r 
denes relijíosas , es evidente que nece
sitan estas oficinas por lo menos ve in-

j te y cuatro m i l ajen tes probos, ac t i -
'om^J peritos en la administración, que 
^qTcTíOis intereses vi j i len , y que con re-
Igularidad los sirvan. Y suponiendo que 
cada ájente, no sacara por su trabajo 
mas que treinta ducados al a ñ o , esto 
es, cuatro ó seis cuartos al dyi , siem
pre era preciso que importase al esta
d o , la sola intervención de los dichos 
ajentes , ocho millones anuales ; suma 
que los acreedores apreciar ían masque 
la cacareada , estéril , y supuesta h i 
poteca, de los bienes nacionales. 

Pero las hipótesis que vamos ha l| 
ciendo, son puramente ficticias y dé 
imposible realización. Porq¿i.e aun da
dos estos imaginarios ajentes ¿quién 
in tervendr ía sus operaciones? ¿O ba-
bian de plantearse en cada pueblo ofi-

ai' 

ciñas , que aunque solo costara cada 
una treinta reales diarios, incluyen--
de en U n limitado presupuesto, sue l 
dos , gastos de l o c a l , de escrito-, 
rio y de correo , montara su manuten
ción á mas de doscientos y sesenta y 
dos millones anuales , que bas tar ían , 
p r ó x i m a m e n t e , para satisfacer los ¡n-

; tereses de la deuda , restableciendo de 
nna vez el crédi to de nuestro tesoro? 

! Y a se ve, que la recaudación direc
ta de las rentas pertenecientes á tan 
esparcido mayorazgo, hubiera sido d i 
ficilísima pnra un particular , é impo-

| sible para un gobierno. 

E l nuestro creó , empero , para su 
perar tamaños obstáculos, su dirección 
jencral correspondiente, pues aqui nos 
despepitamos por direcciones jcncralcs; 

¡ y unas veces la dirección, a t r á s el go-
1 bierno , y otras por elección mista, 

nombraron comisiones de arbitrios de 
j amort ización para las provincias; las 

cuales, independientemente, de las ofici
nas de haciendat que es hasta donde 

¡ rayar puede el absurdo , y el esp í r i tu 
i de escentricidad que nos avasalla, v 
¡ compuestas por lo común de un corni-
j síonado principal sin sueldo, de un con-
| lador interventor , y de otros tres ó 
¡ c u a t r o empleados, poquitos y bien 
! avenidos, y realizando y adniinistran-
j do como podian , por medio de encar-
j gados particulares , nombrados á su 
I manera , enarbolaron el pabel lón de 
! muerte contra los fondos públicos , y. 

comenzaron su obra de espoliacion, 
t que no ha sido, ni podido ser otra, la. 

que con los bienes monacales se ha 
consumado. 

Y en efecto , la primera y mas 
gallarda operación que al celo de las 
recién estatuidos comisiones de arbitrios 
de amortización se ei .emendara , fué 
la de apoderarse, aúri uie , por su
puesto , mediante inveVoLario , porque 
en formalidad nadie n ^ , aventaja i 
nosotros los buenos de loS^spai io les , 
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w'p-^L nuestro gobierno, de ruanlo 
'"-^perteneciese á las comunidades rel i 

jiosas ; comenzando por sí y nute^ st 
la recaudación de las rentas , sin o l 
vidar las decimales , comprendida la 
parte de caldos, á la sazón en los 
lagares , pues acontecía lo que vamos 
refiriendo por el otoño de 1035. 

Dejamos á la consideración de nues
tros lectores , á su sagacidad y á su 
Inicua fe, que discurran acerca de la 
pureza con que estos tales inventarios 
se formarían , por funcionarios nue
vos , sin otra autoridad pública c iv i l 
ni política , poique esto también es 
de notar , que la que les prestase el 
poder fiscal, con todo su rastro de 
notificaciones , traslados , autos, tes
tigos ,'cjfc. ¿fe. í)fc., brazos natura
les de que se sirve , mas fuertes y 
numerosos, que los del jigante de la 
fábula . Asi fue' , que tal convento r i 
q u í s i m o , según pública voz y fama, 
ya en granos, ya en posesiones ó 
tierras ó part icipación de diezmos, 
aparecía cual mendicante después del 
inventar io; y tal inventariador , ó 
comisionado principal , mendigo, an
tes de aquella época memorable, s ú 
bito se tornaba opulento, con admira
ción y escándalo de sus vecinos. 

Y aqu í encaja de molde el recuer
do de una máxima jur íd ico económica, 
que siempre que tales asuntos se exa
minen convendría tener presente ; es 
á saber , que los bienes públicos de 
una nac ión , pertenecen de derecho 
por parles iguales á lodos sus hijos; 
y que nunca se saca i l íc i tamente del 
tesoro un 'mil lón , por ejemplo, sin 
robar á cada ciudadano , la parte que 
en aquel millón tenia ; doctrina jene-
r a l , libre de exenciones, y de inme
diata aplicación' 1 presente caso ; pues 
no habrá q u i e ' ^ u d e , que al fin to
dos nos Yeiet'jrs obligados á con t r i 
buir al pag• jüe\ capital é intereses 
d é la d e J pública , y que nos toca

ra un impuesto tanto mayor cuanto 
mayores hayan sido las sustracciones 
verificadas en el fondo consagrado á 
aquel fin. Las cuantiosas fortunas 
que hemos visto nacer entre esos em
pleados , habremos por consiguiente de 
satisfacerlas nosotros los particulares, 
mientras perecen de necesidad los 
huérfanos y las viudas que adop tó la 
patria ; y hémos'as de satisfacer , pa
gando su equivalencia, un real sobre 
otro ; sin que entre este durisimo es-
tremo , y el de apelar á una banca-
rota , ú l t ima de las desdichas, pueda-
descubrirse medio racional ninguno. 

Y la razón es palpable. C aspira
mos á salir del actual abatimiento, y 
á restablecer nuestro c r é d i t o , sin lo-
cual no puede haber r iqueza , ni fe
l icidad , ni orden , ni paz , ni jus t i 
cia , en el reino, ó intentamos perpe
tuar nuestras calamidades. En esto 
ú l t imo caso, siga en buen hora el-
Slcilu quo del d í a ; ya que es -difici
lísimo que nuestra situación se empeo
re. E l hallarse hoy los fondos, ó* 
efectos p ú b l i c o s , á 27 ó 28 , --en los 
mercados nacionales y estranjeros, 
equivale rigurosa y económicamente 
hablando , á decir , que - un objeto J 
cualquiera , un diamante, ó una c a n ^ ^ 
tidad de trigo , por ejemplo , sf? 
si es inglés , noventa y nueve ó cien 
onzas de plata de tal ley ; si es f ran
cés , de ciento diez á ciento doce o n 
zas de la misma plata ; pero si es es
pañol , solo vale de veinte y siete a 
veinte y ocho onzas de aquel metal. 
U n i n g l é s , un francés y un e s p a ñ o l , 
trabajan , siguiendo el mismo pr inc i 
p i o , doce horas al dia , durante un 
mes , y produce cada uno un artefac
to de idénticas formas y materia. A l 
inglés y al francés , se pagan ciento 
y pico de véales por su trabajo; a l 
español veinte y ocho. Pero quiete 
el español , ó necesita contraer un 
prés tamo ; a l francés ó a l i n g l é s , se 
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le prestan rien reales , y clon realna 
queda comprometido á devolver, bajo 
tales condiciones en tales plazos, y 
con talos r é d i t o s ; al español , por el 
contrario, en vez de darle los cien 
reales, solamente se le dan veinte y 
ocho , pero firmando un recibo de 
ciento, y compromet iéndose á devol
ver ciento y á llenar condiciones m u 
cho mas onerosas que al inglés ó al 
francés se lo exigen. A s i es , que 
cuando el C O N D E D E ToaENo , encon
t ró el crédi to de España á setenta y 
dos por ciento , y durante su admi
nistración desorganizadora , y para 
siempre «nfausta y t r i s t e , le hizo 
bajar (¡oh baldón indeleble y vergon
zoso ! ) basta treinta y cinco , perdió 
España , relativamente á las otras na
ciones del mundo, y á todos los efec
tos comerciales, el treinta y siete por 
ciento de su riefueza ; sin que esta 
aserción pueda ponerse en duda ni 
contyjfiarse de n ingún modo. , 

Si 5pues de lanía humillación que
remos s a l i r , si aspiramos á sacudir el 
descrédito nacional que nos abruma, y 
á tr iplicar el valor de nuestros pro
ductos, v, por consiguió;.le nuestra r i 
queza,es [or*oso que relijiosamcntcpa
guemos los intereses de la deuda , y 

icemos cada a ñ e , aunquo no sea 
[atasque un millón; de modo que al año 

"os intereses impoiteu rao 'siguiente 
y al cabo de algunos años , ó s i 

g l o s , " s i se q u i e r e , haya de quedar 
extinguida toda la deuda , y exentos 
los e s p a ñ o l e s , del pago de sus inte
reses. 

Y no hemos d icho , no, y téngase 
muy presente, que se debe adoptai es
te ni el otro plan ni sistema ofrecien
do la satisfacción de tales o cuales, 
cupones. En materias de c réd i to el-' 
pagar, es la mejor, es la i'u^jca oferta 
válida; y solo el pagar puede conducir 
al restablecimiento que apetecomos, 
y basta el pagar para conseguirlo, 

sin necesidad de oscuros cá lcu lo ' 
complicadas leyes , de juntas , discur
sos , ni apotecas. Y C U Í N el propo
ner que España pague sus sagradas 
obligaciones, equivale á pedir que los 
españoles lo hagan, esto es , nosotros 
los contribuyentes, que en materia 
de pagos somos los tínicos que com
ponemos la n a c i ó n , chuisimoes tam
bién , que del bolsillo han de salimos 
esos caudales improvisadas de los 
ministros que juegan á la baja, ele 
los comisionados do amort ización que 
los han hecho , y de todos los funcio
narios que en el ejercicio de sus fun
ciones se enriquecen* 

Por eso detestamos nosotros lo que 
suele llamarse administración en ma
nos del estado ; y es á nuestro ver tan 
absoluta el principio de que los go
biernos constitucionales nunca , en 
ningún caso ni por n ingún protesto 
deben administrar , que creeriamos 
calamitoso para los públicos intereses, 
el que el estado admitiese la donación 
gratuita de cualesquiera fincas que le 
fuese necesario administrar ; y como 
consecuencia de esto principio , y do-
la necesidad urjentísima , de deshacer
se á toda costa del mayor número po
sible do empleados, siquiera en el 
ocio se le satisfagan triples sueldos, 
es nuestra mas sincera persuacion, 
que el estado ganaria mucho , 'no ya 
con vender , sino con dar de v va ]dc , 
y aunque fuese cargando con los gas
tos de las escrituras, y gratificando 
ni tomador, todos los biones que hoy 
administra por diferentes manos , ni 
muy peritas ni muy puras, 

Mas no hay necesidad de recurrir 
á tan exajerado e s l i ó m e , para l ibrar 
al estado del mal d é l a adminis t ración, 
ni es tampoco necesario renunciar a 
las muchas ventajas leue puede ofre. 
cerle la posesión de las, tuquís imas (¡ti
cas que á su cargo tiem 

E n el articulo ¡ i imedfa ' íKhablf lre-
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raos del mas ventajoso empleo de l a 
que hoy se llama hipoteca, y del arre
glo de la deuda nacional , máximo 
asunto que el futuro gobierno y las 
lejislaturas próximas habrán de resol
ver , y de que debería haber tratado 
la actual , si ella. , y el gobierno que 
l a ha reunido , no fuesen moralmente 
incapaces de toda determinación que 
en mal de E s p a ñ a no redunde. 

VARIEDADES. 
E L S I G L O D E O R O -

Cantar de los cantares por los cantores 

que dominan. 

Aureo siglo 
De ventura, 

f ¿Qué vestiglo 
Te tragó ? 

¿ A d o , fugaz, la bienandanza pura,. 
Que la i lusión figura, 

Esmaltada en tu seno prolífico, 
Su cuerno magnífico 

Llevó ? 

Cenobita 
Penitente, 
De la hermita 
De San Juan, 

¿Que fué de tu devota complaciente? 
Y uno y otro Are6onte, 

De Tintilla y JerJI aromático, 
Y tu lujo se, 

i'cstan ? 

Cuarentona , 
Bien cuidada, 

La hora nona 
Toca al fiel. 

¡Mas en Vano quisieras ajitada , 
Escuchar la pisada 

Del prior, que en su rápido pért igo , 
Yiene á curar tu vértigo 

Cruel! 

Racioneros 
Graduados; 
Misioneros 
De piedad ; 

Canónigos y chantres desdichados , 
Que horros y descansados, 

E n primicias y en diezmo os cebabais, 
Y luego cantabais , 

¡ Llorad ! 

Rejidorcs 
Concejiles; 
Podadores 
De la vid ; 

Que ordenando entre fieros ministriles ¡ 
Nabos y perejiles, 

Por las plazas con tono r i d í c u l o , 
Echabais ventr ículo , 

¡ Jemid ! 

Consejeros 
De Castilla , 
Zurdos ceros 
Del poder; 

Vosotros , que ignorando la cartilla , 
La afilada cuchilla 

De las leyes con mano estrambótica 
^ Yibrábais á la gót ica, 

Ayer; 

Y hoy sin botas 
Ni esceiencia , 
Vais cual sotas 
De trompón, 

¿Adonde halláis para sufrir paciencia? 
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¡Oh bárbara inclemencia 
De la plebe que os deja tamélicos! 

Himnos cantad anjélicps, 
¡ Kirie le isón! 

Mas los llantos 
Fatigosos 
Los quebrantos 
Deponed; 

Que si tiempos gozasteis abundosos, 
Si cazasteis, cual osos, 

Por1 los pueblos las arcas escuálidas , 
Que aun son cazas válidas, 

Sabed. 

Pío hay ofrendas , 
N i hay moñacos , 
J\i hay prebendas, 

, l n ' Es verdad ; 
Pero hay ricas contratas de tabacos, 

Y hay opulentos sacos, 
Que se truecan por bonos inéditos 

j Pueblos , pueblos! los réditos 
Pagad. 

Clandestinas 
Emisiones 
Hay , y minas 
De Almadén. 

Y casa de ROSTCIIILD hay con doblones, 
Y sendas conversiones , 

Que con á j ios , cupones y trápalas, 
Dinero al que atrápalas 

' Le den. 

Y hay galanas 
Camarillas 
Y aduanas 
Que arrendar. 

Y jiros hay también á las Antillas , 
De que sacan astillas, 

Los que saben con dados clásticos, 

Los juegos fantásticos 
Jugar: 

! Aun existes 
Siglo de oro! 
¡ Aun revistes 
Con tu luz, * J 

A los altos varones que el tesoro 
Talan cual campo moro ; 

Y las bolsas nos dejan estíticas 
Con sus manos políticas , 

Sin cruz ! 

N U E V O DESCUBRIMIENTO P O L Í T I C O - E C O 

NÓMICO D E L C O R R E O N A C I O N A L . 

H a y , como todos rabeo , cuentos 
desgraciados en el mundo ; y el de 
la Navegación del Duero, es, sin duda, 
uno de los mas infelices que el ca tá 
logo de las anécdotas y de las conse
jas incluye. 

E s , pues, el caso, que si los mas 
peritos fluniígrafos no mienten, y si 
dicen verdad los bisloi iadores, los 
anticuarios y los viajeros, jente por 
cierto bario jovial y no nada escru
pulosa en lo de las aseveraciones, 
aunque de á quintal sean, anda por 
las Castillas un tal del D U E R O ; rio 
caudaloso, manso, de abonadís imas 
intenciones, al cual puédese confiar 
una barcada de trigo , ó un saco de 
cecina , con tanto descuido como quien 
á su propia madre lo encomienda ; rio 
circunspecto, ademas, de cristianas 
costumbres, y nu >i apreciado do to
dos, propios y rfWíaiiále's , como lo 
prueba el que á PcWtiigal lleve cada 
dia sus aguas, sin q \ nadie le diga 
oste ni moste , ni le toS^n ni sobre su 
viaje ponga sospecha. 

As i es , oue á rio dfc tan morije-
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" fíelo nombre y r epu tac ión , ro era 
posible sino que le echaran el ojo 
nuestros despiertos políticos , y los 
del lusitano gabinete , que en asun
tos de gobierno allá se van por lo 
linces , y dijesen para sus carteras.— 
«¡Ola! ¡R io D u e r o , R io D u e r o , el de 
las ondas de plata ! ¿ Por qué no ha 
de llevar tu corriente , esos granos 
quera lomo de jumento conducimos 
hoy , con asaz de afán desde las eras 
salmantinas á los felices pueblos de 
Tras-os-Montes? ¿Por q u é , ya que 
sesgo te deslizas , no pondremos á tn 
espalda nuestros capachos , á guisa 
de muchachuelo , que viendo ir hacia 
donde vá la carroza del magoate , de
posita bonitamente en la zaga , sin 
que el cochero lo vea , el peso de su 

^ e s p o r t ó n ? » — Y con tan astuto racioci-
' / nio caut iváronse á sí propios , y se 

creyeron los de acuende la raya ver
daderos C A M P Q H A N E S y A R A N D A S , y 
los de allende otros tantos C A R V A L -
HOS D E P O M B A L ; y siguió corriendo 
el rio , y siguieron los granos v i a -

"^Snílo á lomo jumentil ; porque era 
gcave la decisión, y los españoles y 
los portugueses , somos, el cielo nos 
lo premie , mucho de mirados y de 

• circunspectos. 

Pero he aqui que yendo años y v i 
niendo años , aparece en el proscenio 
polí t ico de nuestra nación y de la 
vecina, el ministro M E N D I Z A B A L , cuyo 
celo, iotegridad y patriotismo puro, 
tan escaso reconocimiento han me
recido á sus c o n t e m p o r á n e o s , y su
poniendo que por limitada que en los 
principios fuese la navegación del 
D u e r o , siempre se r epor t a r í an , ab r ién
dola , algunos beneficios, nombró co
misarios réjios q n e l o l Por tugal pasa
ran , encargados fíe celebrar con su 
gobierno los pac*A¡s convenientes, para 
aprovechar anveos estados las venta
jas que este ¿V-strumento de recíproca 
opulencia les ofrecia. Las vicisitudes 

que al ministerio M E N D I Z A B A L sobre
vin ieron , fueron un obstáculo para 
la conclusión del tratado ; y sucedió, 
como es de costumbre en E s p a ñ a , que 
las eosas quedasen asi. 

Desde entonces no ha existido ¡ra— 
o 

binete español que no haya plumeado 
mas ó menos acerca de la navegación 
del Duero ; y con éxi to tan feliz lo 
han hecho , que sigue á la hora de 
es ta , aquel memora ble rio , respecto 
á su ca rác te r mercantil , lo mismo 
que se hallaba en los tiempos de T a 
bal ; y bajo el punto de vis ta^f ís ico, 
con la mas cabal salud que para no
sotros y paia nuestros amables sus-
critores deseamos; sin que un nial do
lor de cabeza haya turbado su curso 
desde la ú l t ima revolución jeolójica. 

Por fin , la fantasma del impalpa
ble , del inodoro, ins íp ido , insoluto, 
é invisible señor P É R E Z D E CASJCRO, 
que en opinión de muchos, aunque 
nosotros no participamos de e l la , 
preside al actual ministerio, resuci tó la 
cuestión ducril; é hizolo de aquella 
manera remota , inapercibida , confu
sa , con que las metafísicas entidades 
suelen proceder cuando por el mundo 
bullen , de modo que oímos , no W 
mucho, todos los vivientes hablar uel 
Duero, pero ninguno hubo que p u 
diese comprender lo que del Duero se 
decía. 

Y aconteció entonces, que el Eco del 
Comercio , que aun se mantiene en sus 
trece de que han de ser , Conti tucion 
la Constitución , ministros los minis
tros , y cortes las cortes, tal cual 
las leyes lo rezan, y no según la bas
tarda interpretación de estranjis , h u 
bo ^le lamentarse d e q u e , la dominan
te b a n d e r í a , que de positivista se pre
c i a , que cclé^cica se l l a m a , y que a 
trueque de quitarnos la libertad nos 
ofrece á fanegas los bienes materiales, 
que tales se los dé Dios á e l l a , á la 
usanza del otro imperante la t ino, que 



á los romanos promet ía pan y espec
táculos en cambio de sus franquicias, 
el Eco pues, quejóse con es t raño can
dor de que basta el negocio del Due
ro , tan fácil de suyo, entorpeciera 
esa alianza moderado-carlista, que 
mas que otra cosa , maldición del cie
lo parece. Y cono no hay mal que 
por bien no venga, este lapsus linguac, 
fue', precisamente , el que al bril lante 
descubrimiento del Correo nos condu
jo ¡ P r e z hayan las plumas de la do-, 
minadora alianza ! 

En^efecto , el Correo, que familia
rizado con los mas recónditos arcanos 
de la ciencia sociabilit&ria , se ha cons
tituido en el penoso deber de i lus t ra r 
nos , compadecióse al leer el Eco de 
l a ignorancia de la vieja escuela ; eohó 
sus cá lcu los , tomó sus medidas, y en 
su número 841 , del viernes 8 , de-
dw/i un ar t í cu lo no muy cor to , á 
probar que la queja del Eco era una 
de sus continuas, vagas y difusas es-
clamaciones.—(¡Bravísimo!) — ; que la 
navegación del Duero , no tendr ía 
mas efecto inmediato-, que el de favo
recer á los que tienen ; sin al iviar á 
los menesterosos ; (1) termino injusto 

* í infecundo de las doctrinas progresis
tas , y causa de la mayor parte de 
los trastornos que conmueven á las 
naciones europeas; y , por ú l t i m o , 
que si lo del Duero no está ya te rmi 
nado , la culpa se tienen las leyes or
gán icas , cuya falta el partido anar
quista se esfuerza en perpetuar. 

Confesamos que se nos antojó tan 
peregrina esta leoria, que nosotros que 
no somos de la vieja escuela , y que 
hemos hecho t a m b i é n , aunque sin el 
aprovechamiento asombroso del I Cor-

— . r — 

(i) Esto, á no decirlo el Correo, nos 
parecería uno délos mas estupendos dispara
tes que en el presente siglo se han pronun-
c iado. 

v 
\ -

reo, tal cual escursion, por las rejioneo 
.que ra ciencia jermáníca i lustra , h u -
b i é r a m o s l a , ta l vez, calificado de pe
queño desliz económico, de los que to 
dos cometemos, de haberla visto con
signada accidentalmente, en a lgún es
crito que de otra materia tratase; pe
ro cuando observamos que formaba la 
me'dula de un a r t í cu lo escrito espresa-
mente para su esposicion, y que no era' 
cosa de achacarlo á error de impren
ta, dudamos de lo mismo que le íamos 
y nos frotamos los ojos para asegurar
nos de nuestra vij-ilia. 

A u n nos molestaban y peí seguían 
las dudas, cuando merced á la suerte, 
vino el Correo Nacional del mie'rcoles 
ú l t imo á disiparlas, presentando en un 
a r t í cu lo de dos columnas, las pruebas 
científicas de lo que el anterior vier 
nes asentó. ¡ E l cielo le remunere su ' 
condescendencia! A s i podremos enten
dernos, pues en materias de cá l cu lo y 
demostración , ni influye el e s t r ép i to , 
ni la que á sí mismo se atribuyen a lgu 
nos , propia-suficiencia. . 

Comienza el Correo diciendo, que no 
e s t r a ñ a . — ( ¡ B u e n o es el Correo p ra 
e s t r a ñ e z a s ! ) — q u e no entienda el Eco 
sus doctrinas ; pues habiendo estudia
do este úl t imo periódico , a l l á en sus 
días-, la ciencia que produjo la revo
lución francesa, á ella se han limitada 
sus deseos, y este es el bello ideal á que 
aspira ; y después de disparar de paso 
una andanada á S . M I T H , á S A Y , á R O U S 
S E A U y á M A B L Y , nos refiere que los 
nuevos, y fecundos jiros que lian toma
do las ciencias,—(¡Ojalá lleguemos pron
to á ellas')—inapercibidos para el Eco 
debieran conducirlo á comparar el va 
lor respectivo de las doctrinas socia
les #c, Sfc P i a m o s adelante, y el 
Eco responda coVo guste ; que noso
tros vamos de pris\í l

;, en busca de las 
tales doctrinas y d e \ i tal ciencia. 

Signen dos larguiVi'ios pár ra fos ; 
¡ uno en que se pintan los desmorona-* 
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micntos de la escuela revolucionaria; 
otro en que mal ó bien se p)an t„ i la 
cuestión ; y , por fin , al comenzar el 
cuarto párrafo , compadecido sin duda 
el Correo de sus lectores, entra en ma
teria , y prodoce las siguientes m á x i 
mas económico-pol í t icas . 

1 ? — » E s una verdad averiguada, 
«que la mayor salida de una mercan-
• eía fiumenta su producción;» ó , en 
lenguaje científico y castellano , para 
que todos nos comprendamos, «es una 
verdad averiguada , que la produc
ción de las mercancías , está en razón 
directa de su d e m a n d a » ; proposición, 
que sentada tan absolutamente, no 
deja de adolecer del achaque de oír 
cani panas. 

2? — »Las necesidades de las masas 
J¡on cosas que renacen diariamente; 
y toda medida para ser beneficiosa ha 
de proponerse cubr i r y protejer tales 
atenciones con la regularidad que se 
reproducen .» 

3?—«Las máqu inas son un bien; 
pero introducidas de pronto á pese? 

''ríe íjue aumentan el consumo, y la pro
ducción de una cosa ¿no causan grave 
daíio á los brazos que dejan pa ra l i 
zados» ? , 

— í°.—E/ rio D u e r o , respecto á la 
agricultura castellana, puede conside
rarse como el invento de una máqu i 
na , por la posición en que coloca á 
los trabajadores.» 

Estos son los principios luminosos 
del Correo , y de ellos deduce sus con
secuencias. Veamos lo que de sociabi-
litarios y de eclécticos tienen los tales 
pi incipios. 

En primer lugar , no es exacto de
cir que las máquinas , introducidas 
de prmito ni de barde, aumenten el 
consumo. No . L o J ue las máquinas 
aumentan es la F.aducción ; y , como 
ademas de aunu^ la r l a , la abaratan y 
faci l i tan, se . ' .orneóla t a m b i é n , en 
consecuencia', el consumo de a r t í c u 

los que abundan mas de lo que so-
lian , y que pueden obtenerse á me
nor precio. Una máquina por medio 
de la cual se pudiesen construir á 
dos reales , pañuelos de seda de los 
que ahora cuestan veinte, influiria en 
que el consumo de dichos pañuelos se 
aumentase, no solo porque los p ro 
ducía , sino porque los abarataba; y 
entre una y otra cqsa , habrá de con
cedernos el Correo que alguna diferen
cia se nota. 

Tampoco tiene, á nuestro ju ic io , 
visos, siquiera de exactitad , la s u 
posición de que el Duero, convertido, 
si se quiere , en canal de esportacion, 
deba considerarse como el invento de 
una máquina. No existe sombra de ve
rosimilitud , repetimos, en semejante 
paralelo ; porque las máquinas sirven, 
esclusivamenté , para producir , y nada 
mas que para producir ; y porque e l 
rio económicamente considerado , / ¿ y -
virá solo para consumir, esclusivamen-
te para el consumo ú esportacion , y 
para nada mas. Una maquina que se 
inventase en Cas t i l l a , y que bastara 
para sembrar, segar, y t r i l l a r el t r i 
go, por si sola, dejaría sin trabajo á 
los jornaleros que de su labor viven; 
esto es muy cier to, como el Correo irj. 
simia. Pero un mercado de grano, 
puesto en los eonfines de Cast i l la , ú 
otro medio que aumentase la deman
da , produci r ía , al contrario , el e m 
pleo de mas brazos ; y asi como aque
llo rebajaria el precio de la labor, 
esto otro habr ía de aumentarle ; por
que la máquina, y el canal de espor
tacion , créanos el Correo, son cosas 
de efectos contrarioa, r x d i á m e t r o , 
en buena economía , y según las doc
trinas de los economistas mismos que 
el Correo invoca. 

Pero dice nuestro ilustrado propa
gador del verdadero item económico, 
que el efecto inmediato de la salida de 
los granos, estancados hoy , seria el 
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de enriquecer á los propietarios, enea- i 
reciendo sus j éne ros ; y el de abrumar 
á los trabajadores,' pues á estos no se 
les alimentaria el jornal. As i vivir ian 
peor; j a que ganando lo mismo que 
boy ganan , ha'brian de costarles mas 
caros los objetos de primera necesidad 
que comprasen. 

¡Cómo ! Pues q u é ¿no es y a el trigo 
en tesis jeneral,_el metro común de 
los valores?' ¿De cuando a c á , se con
ver t i r á en tipo para la graduación de 
los jornales, el valor variable por 
esencia , y puramente comparativo de 
la moneda? Nosotros creiamos, que 
siendo lo indispensable para v iv i r lo 
que se dá á los braceros , y no gozan
do estos infelices ni en Segovia , ni en 
Aragón , ni en Galicia , ni en A n d a l u 
cía, de un maravedí mas de jornal que 
lo que corresponde al valor equiva
lente de su existencia , no calculado 
err reales de vellón , como el Correo 
JJtfensa, sino eu comestibles y en otros 
j é n e r o s , pues en Andalucía ganan, 
verbi gracia , una telera, y tantos 
cuartos , en Galicia tanta carne y cen
teno y asi de los demás puntos, segui
r ían los jornales las vicisitudes del va
lor de las primeras materias. 

T a m b i é n creíamos nosotros, que no 
"teniendo en Cas-tilla salida ninguna los 

granos, se sembraran y cojieran hasta 
o q u i , los que falta hiciesen para el 
tconsumo , y no mas; que no es grato, 
por cierto , emplear semilla y faenas 
en valde ; y cre íamos, por ú l t imo , que 
no se abrieran ni cultivaran tierras 
sin q u é , ni para qué , cuando las 
puestas en cult ivo bastarán á todas 
las necesidades. Pero por las mismas 
razones imaginábamos t a m b i é n , que 
dando salida á los cereales, y ¿í l ida 
provechosa , se aumentarla el cultivo, 
se emprender ían nuevas labores, y 
habr ía urjentes pedidos de mas bra
zos , y por consecuencia , alza en los 
« m a l e s , y comodidad y desahogo 

para los pobres , con enriquecimiento 
pi^porcional de los ricos , que es el 
fin á que nosotros los revolucionarios 
aspiramos. 

No cs t r añe el Correo que tantos er
rores hayamos abrigado hasta ahora; 
somos jente labiiega y no se nos a l 
canza mas. Gracias á sus doctrinas ya 
nos vamos ilustrando; y si sigue alec
cionándonos ; si el partido moderado-
carlista triunfa al fin, y se restablecen 
los diezmos, se anula la ley de seño 
ríos , se doblan las contribuciones , se 
obstruyo del todo la esportacion de 
los jéneros regnícolas , y se vuelven á 
los frailes sus bienes, será esto de E s 
paña un nadar en oro. ¡Lástima gran
de que los anarquistas hayamos dado 
en impedir tan bella perspectiva! 

C O R R E S P O N D E N C I A D E L L A B R I E G O . 

Quer id ís imo Labriego: Intención te
nia de no volver á tomar la pluma pa
ra molestar tu utencion , si una po lé 
mica entablada entre el Eco del_Co-
mcrcio y el Correo nacional sobre la 
navegación del D u e r o , no'me hubiera 
escitado á quebrantar mi propósi to, 
pues te aseguro que al leer los des
propósi tos de que abundan, en mi po
bre concepto , los dos a r t í cu los del 8 
y 13 de este mes , que inserta el pe
riódico de la suprema intelijencia ó 
séase de la nueva escuela, el chistoso 
del Correo Nacional, á fuer de caste
llano que no puedo menos de dir i j i r te 
estas cortas líneas en que me a p a r t a r é 
de entrar en la cuestión general de 
economía política concre tándome á la 
parte local. La t^vegacion del Duero, 
tan contrariada los citados a r t í c u 
los-por un pnpelVjue se conoce per 
órgano del g o b e r m ' . ha sido, es y se
ra la medida por l a \ . ',al anhelan to 
dos los habitantes de la» provincias de 
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Salamanca, A v i l a , Segovia y Zamora. 
E n la- primera de estas cuatro provin
cias es tan jcncralmente conocida la 
ut i l idad material de esta medida , que 
cuantos diputados han venido á C o r 
tes desde 1831 acá , han tenido espe
cial encargo de sus comitentes para ter
minarla ; haciendo cuantos sacrificios 
fueran dables, á fin de conseguir ob
jeto ta\i deseado. Documentos obran 
en las secretarias , que confirman esta 
verdad y algunos diputados de las 
actuales cortes pudieran responder al 
íntelijente periódico, diciéndole si la 
navegación del Duero no ha sido uno 
de los mas poderosos ajentes para su 
elección; y aqu í , entre paréntesis , sien
ta muy mal y sentará peor en la p ro 
vincia , que cont inúen haciendo el pa
pel de sordo-mudos los que rncarga-
"dos particularmente de los intereses 
materiales de ella , con tanta pacien
cia dejan pasar ccpeslion tan vi tal y mal 
tratada. Es verdad que en el pecado 
llevan la penitencia. 

«¿)c*pucs de una fraseolojia pomposa, 
hinchada é iuinteli j ible, dice el Cor-
J'co^ue el beneficio de la estraccion de 
cereales, no seria para el pueblo , sino 

j i a r a los propietarios, y con esto ha
ce el hombre alarde de defender la 
causa de los pobres: ¡h ipocres ía que 
sienta muy mal á quien tan en su ele
mento vive en el foco de la mas refi
nada aristocracia! Pe rmí teme , Labriego 
amigo, que te encaje un cuento. C u a n 
do Felipe 11 se ocupaba en su célebre 
obra del Escorial , deseaba oir los jus
tos encomios que de ella se hacian: 
sucedió que un dia pascaba un peti
metre examinando con prolija y a r t í s 
tica atención la suntuosa fachada que 
tanto lustre ha datbÉá nuestras artes; 
observólo el rey y R o y é n d o l o un gran
de arquitecto , seMcercó á el por de 
-tras y le d i jo:^pre le parece á V d 
esto? E l pi^rTerde, sin mirarlo j 
•haciendo un je^to, como en de.mogtraciou 

de su inlelijencia , le contestó ¡ bien!. . . . 
Aunque. . . . aquel ángulo está un poco 
oTituso.., repuso entonces el Rey con v i 
veza , caballero y ¿ q u e es á n g u l o ob-
tnso? Y con la misma le con te s tó , co
nociendo ya á quien hablaba el a tur 
dido petimetre, señores meterse uno 
á hablar de lo que no entiende. 

Labriego , que no se pique nadie.. . . i 
que yo no sé decir las cosas sino como 
las comprendo. Cuento el euento, por
que á esa masa enorme de saber , que 
caracteriza al inlelijenle periódico , le 
falta el conocimiento preciso de la 
provincia para quien escribe. Ignora 
por decontado que la provincia de 
Salamanca es ahora puramente agr í 
cola y pecuaria , v con la navegación 
del Duero seria agrícola , pecuaria, 
industrial y comercial ; y que sobre 
producirle sus cereales un ingreso de 
metálico cuya ca-utidad está calculada 
y sube á cerca de un millón de durns; 
tiene carnes en abundancia para esrff 
blccer tráfico de salazones , que p r o » 
porcionariau grande ocupación á e l 
pueblo menesteroso ; tiene corcho en 
cuya elaboración también el pueblo 
encontrar ía grandes ventajas ; tiene l a 
nas, que no es corto renglón para fa
cil i tar adelantos y riqueza á un país; 
y tiene otros muchos a r t í c u l o s , qu 
el articulista ignora; y que no en
cuentro yo ahora necesidad de enu
merar. M u y sensible me es, Labriego 
m í o , haberte ocupado por tanto tiem
po ; pero espero de tu bondad me lo 
disimules á fuer de amigo, de Sa la
manquino y de celoso y constante pro
movedor del único b i en , que yo de
seo á mi provincia, por la felicidad 
jenejal qne de él resultarla á toda l a 
nacren , y muy particularmente á ella 
y sus colindantes A v i l a , Segovia y 
Zamora , con navegación del Duero. 

Queda tuyo tu siempre afectísimo 
*>=L. A . P . 

C O N D E D E LAS N A V A S . 
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B O L E T I N , 

(A U L T I M A HORA POR E S T R A O R D I N A R I O . ) 

Parle recibido en Ja Secretaria de Es
tado y del Despacho de la Guerra. 

Comandancia jeneral de los ejér
citos reunidos.—Secretarla de cam
paña.—Exemo. Sr. : En este mo
mento que son las once de la noclie 
acalro de recibir el parte que con 
fecha de hoy me dirije el teniente 
jeneral D. Leopoldo O-Doneli des
de Cantavieja, cuyo tenor es el si
guiente : 

Excmo. Sr.: Los rebeldes, teme
rosos sin duda de los aprestos que 
SP} reunian ya para atacar los fuer
tes y plaza de Cantavieja , la han 
abandonado en la noche de ayer, 
incendiando antes la población, lle
gando su barbarie hasta el eslremo 
de quemar su mismo hospital con 
los heridos y enfermos graves que 
no estaban en estado de marchar. 

»• Los fuertes están intactos , y en 
ellos la artillería gruesa, aunque 
clavadasin que llevasen á efecto 
el intento de' volarlos, como lo 
tenian dispuesto según los prepa
rativos de salchichones y demás 
que he encontrado. 

De esta resolución de los ene
migos tuve noticia hov al amane
cer en la lglesuela, al marchar pa
ra Ares, y me dirijí á este pui'lo, 
adonde también lo verifica el je
neral Otero, que situado en For-
tanete, tuvo igual aviso. 

Daré á V . E . mas detalles dé 
este repentino hecho, que apresu

ra la feliz conclusión de la campa
ña que V . E . dirije , tan luego 
como me sean conocidos, pues en 
el momento, el incendio que to
do lo devora, no permite hacer 
reconocimientos exactos. 

Sobre la marcha y á mi llega
da se han presentado 2 oficiales y 
40 hombres. ¡< 

Lo que me apresuro á comuni
car á V". E. para que se digne 
elevarlo al soberano conocimiento 
de la augusta Reina Gobernado
ra.—Dios guarde á V . E , muchos 
años. Cuartel general de Monroyo 
12 de Mayo de 1840.—Excmo. 
Sr .—El duque de la Victoria.— 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra. 

(Gaceta.) 
— E l gobernador mili tar de Onda 

dice con techa del 5 haber sorprendido 
en Suera una partida facciosa con la 
volante de Nulos ni mando de SalCs, 
y el capi tán de la 3 ? compañía de L u -
cena D . José Morte. Empeñóse un v i 
vo fuego en las calles del pueblo, 
hasta que el enemigo se re t i ró por el 
camino de Fausara perseguido por los 
nuestros, quienes le hicieron cinco 
muertos y algunos heridos , cojiendo-
les tres fusiles y prendas de vertuario, 
sin desgracia por nuestra parte. 

NOTA. 
E l artículo titulado Anatema 

Revolucionario} estaba escrito 
y en la imprenta , antes de los 
acontecimiento^ de que tratan 
los Fastos Na^males. 

Editor responsable.—\ B . F E R N A N D E Z . 

M A D R I D : 
I M P R E N T A D E ' B U L L A D O * 


